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los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
urales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
¡a sobre el precio de venta.
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XKORETARÍA NEGOCIADO 2.° 

cu lar. -Revista anual
orreg
gi r.hxcmo. Sr. Comandante Militar de 
iend islas, en oficio fecha de ayer, me
maná que sigue: . ,
:uero, ¡emo. Sr.: = En cumplimiento a lo 

¡toen el artículo 27 del Reglamenlofre1
nal Jh aplicación de la vigente Ley de 

D. ímiento, ruego a V. E. se sirva, D.
etano erla inserción en el Bo l e t ín  Obi

esta provincia del aviso corres 
Mr ikte haciendo saber la obligación
alta,

D ien de pasar la revista anual re- 
l ii liria durante el último trimestre,

q Iü ü í los individuos separados de filas,
.oVe iera que sea su situación militar y 
Iricli Bo Cuerpo a que pertenecen. Al 
. Jiu tiempo ruego a V. E. disponga lo 
s, sel líente a fin de que se excite el celo 

Mar Alcaldes para que coadyuven alAlcaldes para, que coadyuven al 
sod éxito y fijen edictos en los sitios de 
le 2; ibre haciendo resaltar los preceptos

segi artículos 36, 38, 39, 40, 42 y 44 del 
btexto en evitación de que puedanjara 

las ignorancia los interesados.»
a til que he dispuesto se publique en el 
ito i ix Of ic ia l  de esta provincia para 
et conocimiento y cumplimiento por 

>. Alcaldes en la parte que a ellos 
•niuii jOn(ie

Jo > 
inset 
vinci 
ptieii 
:i se

toa 9 de septiembre de 1932. 
El Gobernador, 

Ju a n Ma n e n t
» * *

indo

Núm. 2040
Espectáculos 
por el buen orden y sinceri •

1ES :1 deporte Boxeo dado el incremen-
illo'1' 
ado

lya tornando en Mallorca y en evi- 
los perjuicios que pueden origi-
la práctica de dicho deporte 

i \ Tósin las condiciones Reglamenta- 
"j; : acordado prevenir a los Señores 

se abstengan de autorizar sesión
■ Boxeo sin previo informe favo- 

Delegado Oficial de la Federa-
Apañóla o del que haga sus veces 
;[Qe señala el artículo 25 apartado 

Reglamentos de dicha Entidad.
10 de septiembre de 1932.

El Gobernador, 
Ju a n  M a  n  e  n  t

ÍCíON DE LA GACETA
¿¿ ’NlSTERIO DE LA GUERRA

Or d e n  Cir c u l a r
1 Slllo. Sr.: Visto el infor

Or d e n  Cir c u l a r
me favora-

vjV ; Ministerio de la Gobernación a 
■ ‘¿ro p sufragados por los Ayuntamien 

los gastos que se originen a los 
^laminares que con motimo de su 

7A J^encia ante las Juntas de Clasi
Revisión acrediten carecer de

NUM.
10.260

Este Ministerio ha resuelto queden 
aclarados los artículos 222 y 230 del vi 
gente Reglamento de Reclutamiento en el 
sentido de que los Ayuntamientos quedan 
obligados a facilitar pasaje para compa
recer ante las Juntas de Clasiñcación a. 
los mozos y sus familiares que manilies 
(en carecer de recursos para, sufragarlos.

Lo que comunico a V. E. para, su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
agosto de 1932.

AZAÑA
Señor...

(Gaceta 7 septiembre de 1932)

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

31

ORDEN
IImi). Sr.: Vista la propuesta de las re

presentaciones patronal y obrera del Ju
rado mixto menor de Fabricación de Cal
zado, de Cindadela (Menorca), para los 
cargos de Presidente y Vicepresidente, y 
de acuerdo con lo preverido en el artículo 
18 de la ley de 27 de noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Presidente y Vicepresidente 
del Jurado mixto antedicho, D Policarpo 
Román Lillo y don Juan Torres Faner, 
respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 6 septiembre de 1932).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Habiendo surgido algunas eludas acer
ca de la aplicación de los preceptos con
tenidos en los artículos 106, 107 y 124 del 
Reglamento de Sanidad exterior vigente, 
al funcionamiento de las Inspecciones lo
cales de puertos habilitados,

Esta- Dirección general ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

l.° En las Inspecciones locales de 
puertos habilitados solamente podrán ob
tener la libre plática los buques de cabo
taje nacional y los incluidos en el grupo 
primero del artículo 105 del vigente Re
glamento de Sanidad exterior, o sea, los 
que presenten patente limpia indubitada, 
cualquiera que sean su procedencia y cla
se de navegación; y

2.° Los barcos de los demás grupos 
que no puedan obtener la libre plática en 
las Inspecciones locales, pueden ser au
torizados en éstas a proveerse de carbón 
y víveres, en completa incomunicación y 
sin realizar operación comercial alguna.

Lo que se hace público para conoci
miento de los Inspectores de Distritos sa
nitarios marítimos, Médicos habilitados 
de Inspecciones locales y del comercio

; en general.
Madrid, 7 de septiembre de 1932.—El 

; Director general, P. D., Sadi de Buen.
(Gaceta 8 septiembre de 1932)““ 

i *

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a Ja legislación peninsular, a los *20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la. Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (.R. O. ile G Ah-f-il dr? 1839).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2039

COMISION GESTORA
de la Rjccma. Diputación Provincial 

de Baleares
La Comisión Gestora en sesión cele

brada el dia 30 de agosto último, acordó 
llevar a cabo mediante subasta pública, 
las obras de construcción de un dispensa
rio antituberculoso en el Hospital provin
cial, con arreglo al proyecto aprobado y 
a las condiciones que podrán ser exami
nadas en los dias y horas de oficina en el 
Negociado de Beneficencia de la Secreta
ría de esta Diputación.

Lo que se publica en virtud de lo dis
puesto en el articulo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, a fin deque en el 
plazo de diez dias hábiles contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta, 
provincia puedan presentarse reclama
ciones advirtiendo que pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna de las que se 
produzcan.

Palma 7 septiembre de 1932.—El Pre
sidente, F. Julia. Perelló.—P. A. de la 
C. G. -El Secretario, Miguel Pont.

*.
SECCION PROVINCIAL

DE ESTADÍSTICA DE BALEARES

Censo Electoral
Examinados los justificantes e informe 

que acompañan a las reclamaciones pre
sentadas a las listas electorales de los 
Ayuntamientos que a continuación se de
tallan se acuerda lo que en las relaciones 
sucesivas se consigna, según que hayan 
acreditado o no el derecho a que se 
atienda la reclamación presentada.

MONTUIRI
Procede la inclusión de los siguientes:

Distrito l.° Sección 1.a
Arbona Cerda María, hembra, 23 años, 

P. Amer 14, sus labores, no sabe leer ni 
escribir.

Arbona. Martorell Antonio, varón, 34 
años, Baja 50, labrador, sabe leer y es
cribir.

Bauza Cerda J. Ana, hembra, 23 años, 
R. Escarrer, sus labores, sabe leer y es
cribir.

Cerda Miralles Gabriel, varón, 55 
años, Cedrón 6, labrador, sabe leer y es
cribir,

Ribas Martorell Honorato, varón, 27 
años, Baja 62, labrador, sabe leer y es
cribir.

Roscar Jaume Catalina, hembra, 31 
años, Baja 50, sus labores, no sabe leer 
ni escribir

Roscar Jaume María, hembra, 34 años, 
Baja 50, sus labores, sabe leer v escribir.

Verger Garcías Catalina, hembra, 52 
años, Corridas 8, sus labores, sabe leer y 
escribir.

Distrito l.° Sección 2.a
Amengual Amengual Antonia, hem

bra, 30 años, J. Alcover, sus labores, sabe 
leer y escribir.

Arbona Arbona Miguel, varón, 52

años, Buenavista 3, labrador, no sabe 
leer ni escribir.

Arbona Cerda P. Antonio varón 25 
años Buenavista. 3, labrador, no sabe leer 
ni escribir.

Ballestee Ferrando Margarita, hem 
bra, 74 años, Posada 27, sus labores, no 
sabe leer ni escribir.

Bauza Cerda Margarita, hembra, 28 
años, Palma 7, sus labores, sabe leer y 
escribir.

Cerda Ribas Margarita, hembra., 51 
años, Buenavista 3, sus labores, no sabe 
leer ni escribir.

Cerda Trobat Catalina, hembra, 80 
años, Posada 27, sus labores, no sabe leer 
ni escribir.

Ferrer Martorell Bartolomé, varón 29 
años, J. Alcover 7, labrador, sabe lee)- y 
escribir.

Garau Gomila Gabriel, varón, 46 años, 
Plaza Vieja 11, labrador, sabe leer y es
cribir.

Manera Garau Catalina, hembra, 4o 
años, Posada 21, sus labores, sabe leer y 
escribir.

Martorell Miralles Bartolomé, varón, 
28 años, Palma 7, labrador, no sabe leer 
ni escribir.

Más Vich J. María, hembra, 67 años, 
Plaza. Vieja 11, sus labores, no sabe leer 
ni escribir.

Miralles Arbona Tomasa, hembra, 50 
años, Buenavista 5, sus labores, no sabe 
leer ni escribir

_ Miralles Garau Colonia, hembra, 35 
años, Buenavista 6, sus labores, sabe 
leer y escribir.

Miralles Gomila Onofre, varón, 47 
años, Palma 7, labrador, sabe leer y es
cribir.

Miralles Pocoví Andrés, varón, 42 
años, San Fernando 34, labrador, sabe 
leer y escribir.

Miralles Vert F. Ana, hembra 57 años, 
Plaza Vieja 24, sus labores, no sabe leer 
ni escribir

Miralles Vert J. Ana, hembra, 61 
años, San Fernando 34, sus labores, sabe 
leer y escribir.

Nicolau Servera Jaime, var., 30 años, 
Plaza Vieja 7, labrador, sabe leer yes 
cribir.

Noguera Martorell Isabel, hem., 32 
años, Palma 61, sus labores, no sabe leer 
ni escribir.

Ribas Barceló Jaime, var., 23 años, 
Baja 62, labrador, sabe leer y escribir.

Roca. Marimón Juan, var., 23 años, 
Posada. 37, labrador, sabe leer y escribir.

Socías Cerda Juan, var., 37 años, Bue
navista 6, labrador, sabe leer y escribir.

Tous Amengual Baltasar,' varón, 23 
años, San Fernando 54, labrador, sabe 
leer y escribir.

Tous Cerda Baltasar, var., 16 años. 
San Fernando 54, labrador, no sabe leer 
ni dseribir.

Verger Cerda Sebastiana, hem., 41 
años, Palma 60, sus labores, no sabe le. r 
ni escribir.

Verger Miralles Francisca, hem., r,! 
años, Plaza Vieja 24, sus labores no su >v 
leer ni escribir.

Sampol Sastre Margarita, hem.. .1 
años, Plaza Vieja 32, sus labores, s ¡b- 
leer ni escribir.

Distrito 2.° Sección 1.a
Eullana Ferrer Bernardo, var., 2:'.

M.C.D. 2022



2 .
años, G. Hernández 12, albañil, sabe leer 
y escribir.

García Miralles Antonio, var., 24 años, 
Libertad 90, labrador,sabe leer y escribir.

Más Sastre Margarita, hem.. 47 años, 
Libertard 3, sus laboi-s. sabe leer y es
cribir. _

Más \'erd Gaspar, var., 45 años, Li- 
bertard labrador, sabe leer y escribir.

Miralles Rosiñol Bartolomé, var., 28 
años, labrador, Amargura 2. sabe leer y
escribir. _

Miralles Cerdá Juan, var.. 58 anos, 
Amargura 2, labrador, sabe leer y es
cribir.

Miralles Rosiñol Rafael, var.. 34 años, 
Am -rgura 2, labrador, sabe leer y es 
cribir.

Roscar Jaume Juan, var., a> años,
fies Bruces 10, labrador, no sabe leer ni 
escribir.

Trobat Miralles J. Ana, hem., 35 años, 
Libertad 12, sus labores, no sabe leer ni 
escribir.

Distrito 2.° Sección 2.a
Amengual Figuera Lorenzo, var., 35 

años, Gracia 7, labrador, sabe leer y es 
cribir.

Amengual Barceló Margarita, hem., 38 
años, San Bartolomé, labrador, sabe leer 
y escribir.

Bauza Cerdá. Antonia, hem., 61 años, 
Gracia 15, sus labores, no sabe leer ni 
escribir.

Bauzá Font Antonia M.a, hem., 15 
años, San Bartolomé 48, sus labores, no 
sabe leer ni escribir.

Cerdá Coll Isabel M.a, hem., 45 años, 
San Bartolomé 48, sus labores, sabe leer
y escribir.
‘ Coll Oliver 
San Bartolomé 
y escribir.

Cirer Puig 
San Bartolomé 
v escribir.

Antonia, hem iños,
48, sus labores, sabe leer

Antonia, hem., 56 años, 
48, sus labores, sabe leer

Estelrich Hernández Margarita, hem
bra, 46 años, San Bartolomé 48, sus labo
res, sabe leer y escribir.

Fiol Marimón Maria, hem., 21 años, 
San Bartolomé 7, sus labores, no sabe 
leer ni escribir.

Fullana Bisquerra Antonia, hem., 32 
años, Gracia 16, sus labores, no sabe leer 
ni escribí)'.

Gaya Ordinas Catalina, hem., 71 años, 
San Bartolomé 48, hermana caridad, sabe 
leer y escribir.

Gomila Garau Ana, hem., 30 años, 
Gracia. 6, sus labores, sabe leer y escribir.

Ginard Sancho .María, hem., 49 años, 
San Bartolomé 48. hermana caridad, sabe 
leer y escribir.

Llinás Massanet Catalina, hem., 69 
años, hermana caridad, sabe leer y se- 
cribir.

Marimón Verger P. Juan, varón 56 
años, San Bartolomé, labrador, no sabe 
leer ni escribir.

Más Mimar Maria, hembra, 43 años, 
Desploblado, sus labores, no sabe leer ni 
escribir.

Marti Villalonga Margarita, hembra, 
San Bartolomé 48, Hermana de la Cari
dad, sabe leer y escribir.

Mateu Seguí Catalina, hembra, 28años, 
San Bartolomé 48, Hermana Caridad, sa
be leer y escribir.

Miguel Estados Margarita, hembra. 
40 años, San Bartolomé 48, Hermana Ca 
ridad, sabe leer y escribir.

Miralles Ballester Margarita, hembra, 
39 años, San Bartolomé 6, sus labores, no 
sabe leer ni escribir.

Nicolau Balaguer Miguel, varón, 38 
años, Despoblado, labrador, sabe leer y 
escribir.

Oliver Mimar Magdalena, hembra, 51 
años, Pozo nuevo 3, sus labores, no sabe 
leer ni escribir.

Pastor Gari Damián, varón, 60 años, 
Son Comellas, labrador, sabe leer y es
cribir.

Pastor Sastre Bartolomé, varón, 27 
años, Son Comellas, labrador, no sabe 
leer ni escribir.

Pocoví Cerdá Juan, varón, 24 años,
Ribas 16, labrador, sabe y ercribir.

Ramonell Aloy Gabriel, varón, 
años, VanreH9, labrador, sabe leer 
escribir.

y

Ribas Garcías Magdaleda, hembra, 
años, San Bartolomé 11, sus labores, sa
be leer y escribir.

_ Roig Ramón Antonia, hembra, 60 
años, Son Boivás, sus labores, no sabe 
leer ni escribir.

til

Socias Mas Antonio, varón, 45 años, 
■^011 1 aiou> labrador, sabe leer y escri- 

.ño1?0^ ^n.dreu María, hembra, 36 
b-er ni^scribh °U’ Sl,S labore8> 110 sabe

Tous Vaquer Margarita, hembra, 54

años, Pablo Iglesias 5, sus labores, no sa
be leer ni escribir.

Vaquer Amengual Catalina, hembra, 
70 añes, Despoblado, sus labores, no sabe 
leer ni escribir.

Verger Cloquell Matías, varón, 24 
años, Palma, labrador, no sabe leer ni 
escribir.

Verger Crespí Juan, varón, 57 años, 
Son Palón, labrador, sabe leer y escri
bir.

Verger Socias Margarita, hembra, 27 
años, Son Palou, sus labores, sabe leer y 
escribir.

Verger Socías Francisca, hembra, 26 
años, Son Palou, sus labores, sabe leer y 
escribir.

Deben también incluirse en el
Distrito l.° Sección 2.a

Miralles Garau Catalina., hembra, 23 
años, Palma49, sus labores, y en el

Distrito 2.° Sección 1.a
Fullana Ferrer Bernardo, varón, 23 

años, Alta 12, labrador.
Gomila Fiol Onofre, varón 23 años, 

Mol i na r 3, labrador.
No proceda la inclusión de los siguien

tes:
Marimón Sastre Isabel MC, por figu

rar con el número 233 en la Sección 2.:l 
del distrito 2.®

Verd Miralles Juana Ana, por figurar 
con el número 46:’. en el distrito 2.“ Sec
ción 2.a

Cerdá Manera Micaela por no haber 
acreditado el tiempo de residencia.

Mayo! Cerdá Francisca, por no haber 
acreditado el tiempo de residencia.

Socias Sastre Margarita, por figurar 
como le eoi'responde, en Lis listas adicio

N.° 188, Gomila Poncell Magdalena.
N.° 190, Gomila Tous Miguel.
N.° 213, Lladó .Mayol Isabel.
N.° 225, Manera G iran Coloma.
N.° 226, Manera Garau Gabriel.
N.° 230, Manera Miralles Sebastián.
N.° 238, Martorell Gomila Sebastiana.

¿ vengo empezara a regir a partir a  . 
j 26 del actual, caso de merecer h 
- ción de la superioridad a la quen^ 

fecha se comunica el acuerdo a05 
renda.

$

N.°

241, 
242, 
255, 
258, 
260,

Martorell Liado Miguel. 
Martorell Mayol María. 
Más Cerda Francisca. 
Más Gomila María.
Más Mayol Barí Jomé. 
Mayol Arbona Antonio.

N.° 274, Mayol Fornés Buenaventura.
N.° 279, Mayol Ginart Simona.
N.°
N.°

N' 0
N 0

N 0 
N> 
N.° 
N.°

NV 
A.na.

N.°
N.°

N.°
N.°
N.°

AV

Jornales mínimos que se
Braceros canteros (de martillo' t 

y barrena), 1.a categoría, sá/' " -’P1 
diarias. ’ ' ^ol

Braceros canteros (cavadores 
tegoria, 7'00 pesetas id.

Braceros canteros (sacudón 
dra), 6'75 pesetas id.

Peones, 6:00 pesetas id.

^ce

nales.
Veñy Pocoví Francisca, por 

con el número 372 en la Sección 
distrito 1.°

1

Miralles Riera Juana. Ana, por no te
ner la edad.

Bennasar Barceló Antonia, por no ha
ber acreditado la residencia.

Molí Nicolao Magdalena, por no haber 
acreditado la residencia.

Alcover Ribas Bárbara, por figurar en 
la lista adicional del Distrito 1." Sección 
2.a

Bennasar Cifre Margarita y Molí Ni- 
colau Magdalena por no acreditar la resi
dencia.

Sastre. Mayol Juan, Roca Gomila José 
y Rigo Miralles Gabriel por figurar en la 
lista adicional de la sección 2.a del distri
to l.°

Nicolau Servera Baltasar, Manera Fu- 
llana Gabriel y Martorell Fiol Antonio, 
por figurar en la lista adicional del distri
to l.°, sección 1.a

Fiol Liado Bartolomé y Servera Cerda 
Juan por figurar en la lista adicional del 
distrito 2.°, sección 1.a

Amengual Figuera Antonio por no ha
ber acreditado su derecho.

Procede se haga figurar en la lista 
general del distrito l.° sección l,aa Sus 
tre Bauzá Margarita por haber acreditado 
tener 25 años de edad que ya figuraba en 
la lista adicional.

Procede la exclusión por haberse acre 
ditado no tener la edad, de Ramonell 
Aloy Jaime, que figura con el número 
257 de la Sección 2.a del distrito l.°

Procede que los electores que figuran 
en la siguiente relación deben pasar de 
la lista de la sección 2.a, distrito 2.° a la 
correspondiente al distrito l.°, Sección 
2.a, por tener su domicilio en la calle de 
Palma, que pertenece a esta Sección.

N.° 5, Aloy Sureda Catalina.
N.° 9, Amengual Figuera Catalina.
N.° 19, Andreu Pardo Maria.
N.° 20, Andreu Garau Margarita Ana. i
N.° 50, Bordoy Barceló Miguel.
N.° 52, Bordoy Miralles Juana Ana.
N.° 72, Cerdá Gomila Sebastiana.
N.° 80, Cerda Miralles Catalina.
C o

N.°
N.’°

N.° 
N.° 
N.° 
N.°

89, Cloquell Miralles Francisca.
90, Cloquell Miralles Maria.
91, Cloquell Miralles Magdalena.
96, Pocoví Coll Maria.
97, Ferrando Aloy Vicente.
102, Ferrando Pizá Vicente.
107, Ferrer Comas Miguel.
112, Fiol Rossiñol Sebastiana.
119, Fornés Gomila Pedrona.
124, Fullana Fullana Juana. Marín.

N.” 125, Fullana Gual Miguel.
N.° 133, Fuster Picó Gabriel.
” " 133, Fuster Picó Maria.

138, Garau Gomila Catalina..
139, Garau Gomila Jerónima.
141, Garau Mayol Juana.
163, Ginard Pocoví Juana Ana.
171, Gomila Garau Jaime.
172, Gomila Garau Pedro Juan.

N.°

N.°
N.°
N.° 173, 
N.° 181, 
N.° 185,

Gomila Garau Pedrona. 
Gomila Mora Sebastián. 
Gomila Pocoví Jaime.

N." 
N/’ 
N.°
N.
N.
N.
N. o

N.°

N.°

280, 
281, 
287. 
301, 
304, 
30G, 
307, 
310, 
311,

Mayol Más Antonio.
Mayol Miralles Antonio. 
Mayol Oliven Angela. 
Miralles Amengual G ibríel, 
Miralles Bauzá Miguel. 
Miralles Gomila Antonio. 
Miralles Juan José.
Miralles Martorell Antonio. 
Miralles Martorell Catalina

312, Miralles Martorell Miguel.
313, Miralles Miralles Margarita.
316, Miralles Garau José.
317, Miralles Cerda Antonia.
318, Miralles Ribas Antonio.
319, Miralles Ribas Jaime.
322, Miralles Roca Miguel.
326, Miralles Vanrell Francisca

ü6, Pizá Tous Isabel.

378
38 í.

Pocoví Marim ni Juana María.
Pocoví Miralles Maria.
Pocoví Nicolao José.
Pocoví Verd Rafael.

380, Pocoví Pocoví Pedro.
382, 
385, 
390, 
101, 
106,

Pocoví Verd Jaime.
Pocoví Verger Bartolomé. 
Ribas Bauzá Sebastiana. 
Roca Gomila Juana. Ana. 
Roca Más José.

419, Sampol Miralles Colonia.
123, Sastre Miralles Gaspar.
432,
111,
413, 
415,

N.° 417
N.°
N.1-'

N.°
N.°

N.°
N.°

Lo que en cumplimiento de loa^ 
y a los efectos de lo que dispone!

jam-

culo 29 de la vigente Lev 'de7 
Mixtos profesionales se pubhb .'' ci 
Pu'H.vriv OinnrAT .lo lo Por., ;.., ■ '' ' • ."MBo l e t ín  Of ic ia l  de la. Provincia. T 

Palma 7 de septiembre de 193o
Acuerdo del .1. M. -El Secreta)7’/h 

B.°—El Presidente, ‘Itebassa.—W 
nando Leal. *

Núm. 2038

o ? 
[vinas

nnv 
lio A
iRej

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 1for
de Transportes maritlmos (Sección ti

pa y desearga\ ie mr
?:ibli

Acuerdos adoptados por el Juradu jento 
de Transportes Marítimos (Seccioi oran 
carga y deacarga) en sesión del di rente 
de septiembre de 1932

Aprobación del acta anterior.
2." Proponer al Señor Deleg¿ 

vincial del Trabajo que se imponga 
multa, de doscientas cincuenta peseta 
Capitán del Velero «Calamayor».

misü 
iven 
lid

3.° A partir del lunes dia 12 de
ÍNTzcorrientes, se autoriza que vi tralup 

carga y descarga de mercancías de ido a 
un vehículo a. tierra y viceversa, se el (e|el 
lúe por las Empresas y patronos medí míó  
te el trabajo de un solo encargado tena

Ser vera Sastre Colonia.
Tous Cerda Antonia.
Tous Cerda Rafael.
Tous Pizá Cristóbal.
Tous Pizá Maria.

448, Tous Pizá Miguel.
4 49, Tous Pizá Rafael.
451, Tous Sanmartín Guillermo.
152, Tous Vaquer Ana.
455, Vaquer G irau José.
457, Vaquer Pocoví Magdalena.
461, Verger Arbona María.
471, Verger Garcías Antonia.

Por pertenecer la calle de Vanrell al 
distrito 2.° Sección 1.a deben pasarse a. 
esta Sección los siguientes electores, cu
yo domicilio está en dicha, calle, y que 
ahora figuran continados en las listas del 
Distrito l.° Sección 2.a

N.° 
N.° 
N.° 

nio.
N.° 

na.

4, Aloy Vergcr Juana.
258, Ramonell Miralles Antonia.
259, Bamonell Mírales Juan Auto

2ti0, Ramonell Miralles Magdale-

Por análoga, r.izón deben pasar del 
distrito l.° sección 2.a al distrito l.° see 
ción 1.a con domicilio en la calle del 
G. Weyler.

N.° 96, Gomila Mcsquida Antonia.
N.° 118, Jaume Trobat Pedro Juan.
También deben pasar del distrito i.° 

sección 2.a, al distrito 2.° sección 1.a. los 
siguientes domiciados en la calle Medio
día.

N.° 210, Miralles Tous Rafael y
N.° 318, Tous Cerdá Margarita.

SINEU
Procede la inclusión en las listas 

la sección 2.a del distrito l.° de los 
guien tes:

de
si-

Galindo Casellas Carlos, var., 30 años, 
Mercado 1, Secretario Ayuntamiento, sa 
be leer y escribir.

Medina Casares José, var., 35 años, 
Petra 11, retirado, sabe leer y escribir. 
^Contra las resoluciones que anteceden 
podrá recurrirse en el término de ocho 
días ante el Tribunal de lo Contencioso, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
10 del Decreto de la Presidencia del Con 
sejo de Ministros de 26 de enero del año 
en curso.

Palma, 8 de septiembre de 1932.-—El 
Jefe Provincial de Estadística, Jóse
Oleza.

de
* * *

Núm. 2028
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

Industrias de la Construcción
Este Jurado Mixto de Industrias y Ma

teriales de la Construcción de Baleares, 
Sección Canteros, en sesión celebrada el 
día 6 de los corrientes acordó señalar pa
ra todos los obreros que trabajan en can
teras de Cemento de la Isla de Mallorca 
los siguientes salarios mínimos, cuyo de-

cada, empresa, quien a su vez podrí: de 
bajar y contratar el número deobreye/ 
que precise, siempre que dichos oble , 8e 
se hallen inscritos en los libros de c stee
Jurado Mixto y les corresponda por cuan
no; y sin que ningún encargado p» gg, e 
trabajar mnneomunadamente con ot ^.j 
obreros que no se hallen en lista, ni au;L 
ciarse en el trabajo varios encargadi. . je

l.° A partir de igual fecha se ten _ 
en cuenta que cuando se realicen tri 
jos de carga o descarga, de bultos de 
kilogramos con menos de tres hom 
los encargados no podrán quejarse di . (¡o 
ineptitud de éstos. _ p

5.° Que se autoriza hasta el in$c hM 
lunes dia 12 de los corrientes a todas
faquines que trabajan actualmente e3 ,na| 
puerto de Palma, para que puedanic» :raQJ 
birse en las listas generales de esteJj ..cur¡ 
do mixto. hpar(

6.° Que los vocales patronos D.Ik|q 0 
mián Ramis y D. Guillermo Palro^

D. Pedro Gelabert y D.o 
|•nham rpimirlnsi en DOHy

los obreros
tolomé Abraham, reunidos en ponb u 
especial dictaminen respecto a las I . 
de trabajo presentadas en la última •
síón.

■ecisi
septieo;Palma de Mallorca, 8 ce s., . 

de 1932.—El Presidente accidental:-.
drés Crespí. ti se 

¡Tev> 
Núm. 2021 ®ini

AYUNTAMIENTO DE LA PlM
Formado el reparto adicional 4^

mina, la disposición octava de las y Sn

** *

termina, la disposición octav— 
tenidas en la Orden de 24 de 
1932 para el cumplimiento de la iev 
del mismo mes, relativa a la riquez.1 • 
tica no sujeta á tributación o dehcir 
mente gravada, estará expuesto w ■ ( 
blico, a efectos de reclamación, eu,y 
taría de este Ayuntamiento, por tei 
de ocho días hábiles a contar de3' .

l'ia

de
J1Uasiguiente al de la publicación 

edicto en el B. O. de la provincia.
La Puebla, 6 de septiembre L á

El Alcalde, Miguel Serra. 
Juan Ferragut.

muí v í
—El Secreta -lpri 

;xPt 
edr< 
Mit

* * * 
Núm. 2025 

AYUNTAMIENTO DE ANDRAH-
iorci
<pr

Formados el Rep irto adicional ' e 
cobratoria de las Cuotas que ^11^ 
rricnte ejercicio deberán saiisl 
contribuyentes do fincas rústicas ein• 
das en este término municipal, 
sentaron declaración de renta 
mas acogiéndose a los preceptos 
de 4 de marzo último; quedan tan-5 '

•ÍÍ8t
boi
k°Sl

8 uv ; ^nc

dí»3: 3 viutuauiou, pui i> ! iiimu no - j,t pv 
hiles, contados del siguiente ai de , j ju

•• • ■ q, (). 11 IdE

mantos espuestos al público, a 1 
elamación, por término de ocho

blicación de este edicto en el B . O. de

Provincia.
Andraitx 6 septiembre de !■-' 

Alcalde, Grabriel Porcel.
♦ *

‘o
’^r ]

M.C.D. 2022



3
Núm. 2035- 1 ^MIENTO DE MANACOR

t por este Ayuntamienio y 
Vi el Reparto adicional por la 

H Territorial sobre las rique- 
■:'v pecuaria correspondiente 
^descubierta por haber pre 

»( interesados las correspondien- 
. ;¡0Dess de renta de sus fincas, 

»a la ley de 4 de marzo de 
'■ é saber que dicho Reparto 
V expuesto ai público en la 

este Ayuntamiento, a efec- 
■fmación, por término de ocho 
j-" contados desde el siguiente 

il .y, ‘.Jicacíón de este anuncio en 
e es La Provincia.
J . -6 de septiembre, de 1932.—V is- 

■ " ElAlcade, Antonio Amer.— 
\ v J. P.—Al Secretario. A.

ún

ae

2a en

-le,

linas. .

Núm. 2036
ATAMIENTO DE MURO
■jo y aprobado por esta Junta 
Reparto Adicional de la. rique- 

BUu correspondiente al actual año 
" letermiua la orden Ministerial 

n '; fe marzo último estará de mani- 
público en la Secretaría de este 

lu 1!, tentó por espacio de quince dias 
. jraníe cuyo plazo podrá, lodo 

deld¡rente de! término formular res-

‘-rior. 
?ado 
'Dirá
it-seij

mismo las reclamaciones que 
avenientes.
sjde septiembre de 1932. El 
Pedro A. Sabater.

* * * 
Núm. 2037

Pedro Mataré Higo mediante •■ainmo le ; 
cstabb. ccdnrcs d e tres me ; os do .muh'), y ¡ 
por O ‘Sie c m ii-?nas d - D. ■ um . • i 
rragut, mediante pared.

Y como esta porción remanente segÚ!! 
la reciente medición tiene unas tres cuar
tera las, un cuartón y 61 destres, o sean 

- 241 áreas, 94 centiáreas, más. según lo 
¡ que aparece de la escritura de di visión de 
' 21 de noviembre de 1925 autorizada por 
. el Notario D. José Socias: y como carece 
. el Sr. Mataró y Monserrat de título de 

dominio respecto de dicha extensión de 
: 241 áreas 94 centiáreas. y no obstante 

viene con el resto de la finca poseyéndo 
' la a título de dueño, promovió informa
; ción poseoria para acreditarla, mediante 

t istigos la que se celebró el 26 de marzo 
í del año en curso y se anunció por edicto 
í que estuvo expuesto en la Casa Consisto- 
5 rial de esta ciudad, no produciéndose re- 
\ clamación alguna. .

Y en méritos de lo acordado a instan
; cía del propio D. Pedro Antonio Mataró 
t se expide el presente para que dentro de 
; quince días, puedan comparecer los pro

pietarios colindantes, que luego se nom- 
| brarán al objeto de oponerse a la preten
» sión del actor, bajo apercibimiento de que 
j transcurrido aquel plazo se dictará la re 
í solución oportuna.

Los propietarios colindantes que se 
¡ citan son: Don Joaquín Fiol; D. Antonio 
P Bisquerra; I). Damián Pon; D. Bernardo 
| Cantallops; Doña Antonia Ana Conrado; 
| Don Ignacio Ferragut; D. Ignacio Darán 
g y Moragues; Don Juan y Don Bernardo 

Cantallops; D. Miguel y Don Guillermo 
Mut; D. Miguel Cantallops; Don N. N. 
(a) Molí de Algaida; D. Pedro Antonio y

12 de 
abajo ATAMIENTO DE LLUBl
:‘s dr< ajü acordado este Ayuntamiento 
, sed alebrada el día 7 del corriente
1 inri! .ición mediante pública subasta 
gado " ‘ ’i,eriales procedentes de la casa, 
‘«dril; de |a Plaza Mayor, propie- 
e obre s!e Ayuntamiento, que ha sido 

1 se anuncia al público para
>s dei 
i por

ite el plazo de cinco dias puedan 
nautas reclamaciones estimen

1° en la inteligencia de que una 
-on vi zurrido dicho plazo no se admi- 
b 111 ’ iua.
-'i;' de septiembre de 1932.—El Al- 
1(1 leB me Nadal.
n til 
os de 
homb 
rse di

* » * 
Núm. 2002

González illora, Secretario del 
, .. w/ prorincia! de lo Contencioso- 
indic Watico de Palma.
i/^01 tiid de lo dispuesto por el expre- 
lte.lv Mal, se hace saber: que por par- 
u‘j"^ Tancisco Ribas Ribas se ha inter- 
?3te '-curso contencioso-administrati-
»3 D. paro del Decreto de la Presi-

. f =iConsejo de Ministros de quince 
a11 j Mimo, contra el acuerdo del 

r, rento de San José de Ibiza de 
1 ' j. rete de marzo de mil novecien-

D.

.timi 'Y cuatro, por el que, haciendo 
cisión del Delegado guberna- 
-istituyó al recurrente de su car-ripfjl U <11 I cCUl I Lulu Uv bl

otario en propiedad de la cor-

;-se hace público en cumplimien- 
jrevenido en la ley de loConten- 
^inistrativo para que llegue a 

'EBU retode los que tengan interés 
. negocio y quieran coadyuvar 
ci3 Administración.

Palma a cinco septiembre de 
d -rentos treinta y dos.—José Gon-

que 
las1
iarzo
ley 
ez‘

I). Antonio Cantallops. . , .
Y en atención a ignorarse el domicilio 

de dichos señores, se les practica la cita
ción y notificación por medio de este edic
to, o a sus herederos, caso de haber fa
llecido.

Palma treinta y uno de agosto de mil 
novecientos treinta y dos.—José X’idai. 
El Secretario, Gonzalo E. Espinar.

* 
* *

Núm. 2008
Don José M? Olmedo Almeida, Juez de 

primera instancia e instrucción del dis
trito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Manuel Sánchez Mas, vecino 
que fué de esta, ciudad, y de ignorado 
pradero para que en el plazo de cinco dias 
contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia comparezca ante 
este Juzgado sito en la calle de San Mi
guel al objeto de poder practicar cierta 
diligencia acordada por la Superioridad 
en sumario que instruyo por robo con el 
n.° 26 de 1931. .

Palma treinta, agosto de mil novecien
tos treinta y dos.—José M.a Olmedo.--El 
Secretario, Juan Bestard.

* 
* *

Núm. 2019
Juzyado de 1J Instancia del distrito déla 

Catedral de Palma de Mallorca.

r
fiCÍ6n **

Nura. 2001
y^al Flol^Juez Municipal Le-u 13 :"1 dal Fiol, Juez Municipal Le- 

tér^ distrito de la Catedral de esta 
esi- ? accidentalmente encargado del 
de ^-"ea instancia del mismo distrito 
. Alarse en uso de licencia el seíior
: 195-: ,l,fopietario.
Tet3r presente que se expide en mé- 

•^Pediente posesorio promovido 
5¡ro Antonio Mataró Monserrat
.^‘tar la posesión en que se halla 
.Arción de tierra en la que existe 

' . 'Procedente del predio llamado 
•Vi del término de esta ciudad, 

. . C zona 10.a, de cuya porción 
l,,‘..qMgunas segregaciones quedó 

‘'ñft al Sr. Mataré,I- ___ ’
ni’1
tie !r — una porción en

dicha casa que según el tí-\ Qjé mena casa que según ei tr- 
‘í’i.e! impiedad mide 4 cuarteradas, 1G2 
,‘¿civ^ean 313 áreas, 51 centiáreas, 
’-mid ArCII°8 pero según reciente medi- 
V3l lii i'^^yor cabida, o sean, 7 cuar- 
V, i< 1 cuartones, 28 destres, más o 
P Avalentes a[i.M,vaienLes a 555 áreas, 45 cen- 

i^uda por Norte con porción ad-
D. Antonio Garau Frau, por 

i la de Bernardo Garí mediante 
jarretera que conduce a San 

11 Kste con porción donada a don

. ai

es dí

Ed ic t o .—Por el presente que se expi
de en méritos del juicio ejecutivo que 
sigue el procurador Don Jaime Viñals en 
representación de Don Enrique Fábrega 
Camprubi contra Don Antonio Pons 
Franco y Doña María Mora, de Cindadela 
se sacan por primera vez a la venta en 
pública subasta los bienes siguientes:

Siete retales tela de varios colores. 
Tres id. de percal, semi luto.
Cuatro retales tela sevillana varios 

colores. .
Doce trozos tejido dril para trajes.
Nueve trozos de tela blanca.
Seis trozos patent.
Siete metros tela rusa.
Dos trozos tejido dril.
Once docenas de toballas.
Nueve piezas tela tarlatana.
Dos docenas de toballas de distintos 

tamaños.
Nueve trozos de percal.
Seis trozos de popelín.
Cuatro trozos imitación crespón.
Veinte y tres trozos de pañete.
Siete id", de crespón.
'Fres id. mallorquína.
Diez id. de pañete.
Cinco id. novedad.
Tres trozos etamin.
Seis trozos de opal.
Ocho cortinas, entre dos tamaños.

■ Diez y nueve calzoncillos algodón.
Dos trozos de crespón. "
Siete trozos tela para cortina.
Una cortina, de tul.
Un trozo damasco.
Siete trozos raso algodón.
Un trozo bayeta.
Dos trozos cubre polvos.
Siete camisas caballero, popelín.

Catorce id. de franela.
Des albornoces tamaño grande. 
Un id. de tamaño pequeño.
1 ai tapete de mesa.
Un pantalón de mecánico. 
Una manta de viaje. 
Cinco trozos cotonet blaiico. 
Un trozo tela fuerte. 
Un trozo de pana.
Treinta y ocho paños cocina. 
Dos trozos de tela colchón.
Treinta y cinco taparrobos de varios 

tamaños.
Catorce pañuelos falderos. .
Sesenta y nueve delantales cocina. 
Nueve id. id.
Seis trozos de franela. 
Dos trozos de crespón. 
Un trozo pope'ín.
Diez y siete corbatas de lazo. 
Seis docenas de corbatas.
Veinte y dos vestidos para niño. 
Cuatro camizones para señora. 
Un patalón para id.
Doce calzoncillos de caballero.
Seis taparrabos para baño.
Seis gorras de baño, de goma. 
Una bufanda de goma. 
Tres echarpes de seda. 
Una toballa bordada grande. 
Nueve toballas afelpadas.
Una blusa de punto, de señora. 
Seis tapetidos de tul.
Treinta y dos docenas y media de 

calcetines ordinarios de distintos colores, 
tamaños y clases.

Media docena cinturones para caba ? 
llero. . j

Doce cinturones, seis tejido y seis de 1 
cuero.

Cinco cajas bobinas de hilo.
Cuatro cubre polvos.
Seis docenas medias de algodón.
Cinco pares medias igual clase.
Diez docenas y media de calcetines j 

niño. ;
Dos docenas id. de caballero.
Treinta cajas de polvos, catorce tubos I 

pasta dentífrica, cuatro tubos de crema | 
para afeitar. ?

Cuatro docenas de guantes de varias i 
clases y una. de tamaño pequeño.

Doce y media de medias de algodón. $ 
Ocho docenas medias de seda. |
Un tragecito de punto para niño.
Cinco docenas de cuellos.
Doce monederos de piel.
Tres docenas cuellos para caballero.
Novecientas hojas de afeitar, marca j 

El Castillo.
Siete docenas pasta dentífrica.
Cuatro bolsas de hule.
Dos y media docenas calcetines niño. í 
Seis paquetes paños higiénicos. ¿ 
Ochenta botellas de diferentes clases ' 

y tamaños, de perfumería y cremas.
Cuatro botellas grandes con grifo para ; 

venta a granel.
Cuatro brochas para afeitar.
Una docena de cepillos para dientes, j 
Tres cajas de vello. i
Tres pastillas jabón «Pueblo Español» । 
Una caja de ruñen.
Cinco botes de crema.
Tres tubos crema.
Dos tubos depilatorio.
Seis calcetines de algodón, caballero. 
Tres camisetas sport para niño.
Ocho servilletas tamaño 60 - 80.
Des jerseys punto, señora.
Veinte y mi pañuelos de algodón, para 

caballero.
Dos vestiditos para niño.
Una blusa de tegido pagés.
Once baberos.
Diez y siete cajas con botones.
Un armario vitrina con puertas corre

doras de cristales en número de cuatro 
siendo de madera de pino barnizada.

Una estantería de la misma madera 
sin puertas, también barnizada.

Un mostrador con pies torneados de 
dos metros ochenta centímetros de largo.

Dos aparatos niquelados para esca
parate.

Siete barras niqueladas con tornillos y 
soportes para formar escaparate.

De valor global de dos mil veinte pe
setas ochenta céntimos.

La subasta tendrá lugar el veinte del 
actual y hora de las doce en la sala 
Audiencia de este Juzgado, San Miguel, 
86; con arreglo a las condiciones siguien
tes:

Para, tomar parte será necesario depo
sitar en la mesa del Juzgado o en el esta 
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del valorantes indicado.

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del repetido va
lor.

Los relacionados bienes se encuentran 
en poder del depositario Don Miguel Vi 
dal Triav y Doña María Mora, en Ciuda- 

í déla.

Y los gastos inherentes a la adquisi- 
: ci -n serán de cuenta exclusiva del adqui- 

rente.
Pa’ma tres de septiembre de mil nove

.- cientos treinta y dos.—José Vidal.—El 
: Secretario, Gonzalo F. Espinar.

Núm. 2029
Don Rafael Prohens Rosselió, Juez Muni

cipal en funciones de Juez de. primera 
instancia de Manacor.
En virtud de lo acordado en juicio de 

concurso de acreedores de Francisco 
Aguiló Valla, sastre, vecino ds Manacor, 
se sacan a pública subasta por tercera 
vez, término de ocho dias y sin sujeción
1 tipo. Pesetas

25 Paraguas. . 150‘00
8 Bastones. . 24‘00
83 Cajas de jabón. . 294‘80
48 Litros colonia. . 360‘00
6 petacas. • 18‘00
4 Cepillos. . 3‘20
10 Cajas jabón. . 21‘00
12 Escarpidores. . 6'00
14 maletas. . 154‘00
2 Mundos. . 40‘00
125 Corbatas. . 150‘00
10 corsés. .
185 cuellos. . 118'00
12 pares puños. . 18‘00
50 botellas colonia. . 100'00
22 docenas jabón. . ll‘OO
122 pares calcetines. . 244‘0ü
20 bufandas. . 40'00
35 tirantes. . 70'00
4 cinturones. . G'oO
12 ligas. • 15'00
30 cinturones, . 60'00
12 camisetas. . 21'00
12 pares inedias. . 21'00
12 bufandas. . 12‘00
12 tirantes. • 24'00
6 refajos. • 25'00
10 camisetas. . 20'00
25 camisetas percal. . 50'00
20 camisas. • 60'00
5 camisas percal. . 35'00
6 carteras. . 12'00
12 docenas pañuelos. . 84'00
12 suetera para caballero. . 72'00
5 cortes paño gaban. . 200'00
47 cortes traje. . 1645'00
13 cortes chiviot. . 300'00
6 cortes pantalón. . 60'00
12 metros retales. . 48'00
12 metros retales lanilla . 48'00
10 metros paño. , . 4u‘00
20 palmos tela guardia. . 60'00
10 metros dril Soller. . 12‘5C
70 metros tela cazador. . 140'00
2 impermeables. . T00'00

Suman los géneros. . 5102'50

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el día veintitrés 
del actual, a las once, debiendo loa licita- 
dores consignar previamente en mesa, del 
Juzgado el diez por ciento de 3.402 pese
tas cuyas consignaciones se devolverán 
acto continuo del remate excepto la del 
mejor postor que quedará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso como parte del 
precio ofrecido.

Manacor 6 de septiembre de mil nove
cientos treinta y dos.—Rafael Prohens.— 
El Secretario, Fernando Gil.

* * * 
Num. 2024 

D. Gabriel Alou Bemat, Juez de primera 
instancia e instrucción del Partido de 
Inca.
Por el presente, hago saber: Que en los 

autos declarativos de menor cuantía que 
se mencionarán que penden en este Juz
gado, Secretaria del que refrenda, se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, son como siguen: = «Sen- 
tencia:=En la ciudad de Inca, tres de 
septiembre de mil novecientos treinta y 
dos.=Vistos por el señor D. Gabriel Alou 
Bernat, Juez de 1.a instancia del pirtido, 
los presentes autos juicio declarativo de 
menor cuantía sobre evicción y sanea
miento, seguidos por Sebastián Verger 
Arbona, mayor de edad, casado, propie
tario, natural de Montuiri, y vecino o re 
sidente en Colón, República de Panamá, 
contra D.a Maria-Ignacia Gallart Gallart. 
mayor de edad, viuda, propietaria y ve 
ciña de Pollensa y D. Pedro Aloy Gallar!. 
también mayor de edad, soltero, propie
tario y de la misma vecindad, estando (i 
actor defendido por el abogado don José 
Llambias y representado por el procure 
dor D. Lorenzo Nicolau y los demanda 
dos en rebeldía, representados por Us 
estrados,=Fallo: =Que debo desestimar y 
desestimo la demanda inicial de esK,., 
autos y que debo absolver y absuelvo .1. 

i la misma a los demandados D.a María

M.C.D. 2022



Ignacia Gallart Gallart y D. Pedro Aloy 
Gallan, sin hacer especial condena de 
costas. Notifiquese esta sentencia en la 
lormu prevenida en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, sino se inte
resa la notificación personal dentro de 
se. indo día. —Asi por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. = Ga
briel Alón. Rubricado». Cuya sentencia 
fijé publicada el mismo dia de su fecha.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes doña 
Maria Ignacia Gallart Gallart y D. Pedro 
Aloy Gallart, se expide el presente para 
su insereióD en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, según se tiene acordado.

Dado en Inca a siete de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos.—Gabriel 
Alou.—El Secretario Judicial, José Maria 
Berna.

tancias debidamente documentadas, ante 
este juzgado dentro del plazo de quince 
dias, a contar desde la publicación del
presente, en el B. O. de esta provincia.

_ San Antonio Abad 1.° de septiembre
' 1 ' Rosselló.—El Secretario,de 1932.—José
Luis J. Riquer.

CEDULA 
El Sr. Juez

* <:
Núm. 2027
DE NOTIFICACION

* * * 
Núm. 1990 

CEDULA DE CITACION
Y EMPLAZAMIENTO

En los autus incidentales seguidos 
le el Juzgado de primera instancia

Municipal del distrito de 
la Lonja de esta ciudad en el expediente 
seguido ante este Juzgado a instancia de 
D. Monserate Mascaré Nadal contra doña 
Juana Vanrell Mascaró, y caso de haber 
fallecido, sus herederos, todos de ignora 
do paradero, sobre pago de pensiones de 
censo, tiene acordado se haga saber a la 
parte demandada que en la tercera subas
ta de la finca embargada en dichos autos 
juicio verbal, propiedad de la demandada 
sita en la villa de Manacor y consistente

an
del

distrito de la Lonja por el Procurador don 
Bernardo Jaume en representación de 
1). Antonio Terrasa Maimó contra los ig
norados propietarios y poseedores de la 
capilla., oratoria y solar emplazado en te- 
i renos de Santa Ponsa y punto llamado 
« La Piedra Sagrada», sobre probreza de 
aquél, se ha mandado en providencia de 
esta fecha que se cite y emplace a dichos 
demandados para que dentro del término 
ile nueve dias comparezcan en los presen- 
íes autos y contesten la demanda aperci
biéndoles que de no verificarlo se sustan
ciará únicamente con audiencia del Señor 
Abogado del Estado.

Y a, fin de dar cumplimiento a lo man
dado y para su inserción en el Bo l e t ín
Omc ia l , libro la. presente en Palma 
Mallorca a dos de septiembre de mil 
vecientos treintidos. El Secretario, P. 
Juan Bernaser

de 
no 
II.,

Núm. 2011
CEDULAS DE CITACION

En los autos incidentales que se signen i 
ante este Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lonja a instancia de . 
D. Bartolomé Vaquer fervora contra don 
Mateo Rosselló Burguera y caso de haber : 
tallecido contra sus herederos, sobre po- = 
breza de aquél, se ha mandado en pro vi- í 
descia de esta fecha que se emplace a ■ 
1). Mateo Rosselló Burguera o sus here- ;
deros caso de haber fallecido de ignorado 
paradero el primero y desconocidos los 
segundos, paia que dentro del plazo de 
nueve días comparescan en los expresa
dos autos y se personen en forma aper
cibiéndoles que caso de no verificarlo se 
sustanciará únicamente el juicio con au
diencia del Sr. Abogado del Estado.

Y a fin de dar cumplimiento a lo acor
dado, libro la presente para su inserción 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
en Palma de Mallorca a dos de septiem 
bre de mil novecientos treintidos.—El Se
cretario, Juan Bestard.

* * *
Núm. 2012

En los autos incidentales de pobreza 
promovidos ante este Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Lonja promo
vidos a instancia de Don Mauricio Lapla- 
neta Pons, con citación del Sr. Abogado 
del Estado y D.a Magdalena Camps Col], 
de ignorado paradero, sobre pobreza de 
aquél, se ha mandado en providencia de 
esta fecha que se cite y emplace a la 
demandada D.a Magdalena Camps, para 
que dentro el plazo improrrogable de seis 
dias se persone en los autos y conteste la 
demanda apercibiéndole que de no verifi
carlo se sustanciará únicamente con el 
Sr. Abogado del Estado y que tan luego 
se persone en los autos le serán entrega
das las copias simples presentadas.

Y a fin de dar cumplimiento a lo acor
dado, libro la presente para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma de Mallorca a seis de septiem
bre de mil novecientos treinta y dos.— 
Juan Bestard. •

***
Núm. 1984

Don José Rosselló y Ribas, Juez munici
pal de la villa de San Antonio Abad, 
Partido de Ibiza.
Hago saber: Que habiendo quedado 

desierto el concurso de traslado se anun 
'■ a de nuevo la plaza, de Secretario su- 
I1 ente, de este Juzgado municipal, a con- 
¡■arso libre, en la forma prevenida en la.
■12ilcauiCa Poder judicial, y dispo- 

deb?endA .^'^idementarias a la misma, 
- ■ lo los aspirantes presentar sus ins

' en casa y corral sita en la calle de la Ve- 
• roñica hoy calle Santo Cristo n.° Ese ha 
• ofrecido por el único postor la suma de 
■ ochocientas pesetas haciéndole saber ade
. más que se ha suspendido la aprobación 

del remate a tenor del párrafo 3.° del arti- 
- culo 1506 déla Ley procesal para que en 

el plazo de cinco dias puedan pagar al 
acreedor, librando los bienes, o presentar 
persona, que mejore la. postura, haciendo 
el depósito prevenido en el art. 1500 de la 
propia Ley.

Y para que sirva de notificación a los 
demandados de ignorado paradero y pa
ra su inserción en el Boiamx Of ic ia l  de 
esta provincia expido la presente en Pal- 

• ma a tres de septiembre de mil novecien
tos treinta y dos; haciéndose constar que. 
el plazo de cinco dias empezará a contar 
desde id siguiente de su publicación.- El 
Secretario, R. S. Crespo.

i *i *
Núm. 2018

CEDULAS DE CITACION
Por la presente se citan, llaman y em- 

; plazan a los herederos desconocidos y de 
t ignorado paradero de D. Agustín Mariano 

Magín Vich y Roca, para que. comparez- 
: can ante el Juzgado Municipal del Distri- 
• lo de la, Catedral el día catorce del actual 
' a las doce para contestar a la demanda 

interpuesta por D.:t Maria, Margarita, An- 
; tonia y Esperanza Artigues Vich viuda la 
: primera y las demás casadas con Bartolo
. mé Parcel Covas, Jaime Esteva Bardisa 
. y Ventura Cañellas Bardisa, como here- 
; deros de su madre Antonia Vich Roca 

sobre pago de 150 pesetas.
Y para que sirva de notificación en 

forma a los demandados libro la présenle 
en Palma a 1de septiembre de 1932. - 
Jaime Salva.

*.
Núm. 2022

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez Municipal Suplente de. esta villa en 
providencia, de hoy dictada en el juicio 
verbal civil seguido por D. Lorenzo Nico- 
lau Fiol Procurador, en nombre de don 
Jaime Palón Reus, se cita, llama y empla
za a los herederos desconocidos de doña 
Juana Maria Cánaves y Palón, de domi
cilio ignorado, para que comparezt an a 
la celebración de dicho juicio el cual ten
drá lugar el dia veinte del actual a las 
diez y seis, en la sala audiencia de este 
Juzgado calle Mayor n.0 25, por medio de 
la presente que se expide y anuncia en 
los estrados de este Juzgado bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, se seguirá 
el juicio en su rebeldía.

Campanet seis septiembre de mil no
vecientos treinta y dos.—Miguel Maten, 
Secretario.

Núm. 2026 
. Fn virtud de demanda en juicio verbal ■' 

civil, deducida por D. Jaime Tomás Ser- I
vera en concepto de marido de Doña Ma- i 
ría Salva Ramonell contra los herederos ' 
desconocidos de D. Juan Salvá Noguera 
sobre permitir éstos que la Sociedad «La 
Nueva Vida» entregue a la Salva la can 
tidad de trescientas pesetas por haber 
sido esta designada beneficiaría de dicha 
suma por eí referido D. Juan Salvá, se ha 
señalado para la celebración del juicio 
verbal interesado el día diez y seis del 
actual a las quince horas; en su virtud i 
cito a los herederos desconocidos del re
ferido D. Juan Salvá Noguera para que el 
día y hora señalados comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Munici
pal para asistir a la vista del expresado 
juicio provistos de las pruebas de que in- J 
tenten hacer uso bajo apercibimiento de ? 
lo que hubiere lugar en derecho sino ?
compareciesen.

Lluchmayor seis septiembre de mil 
novecientos treinta y dos. El Secretario 
Miguel Vaque]'.

** *

►

Núm. 2029
COMANDANCIA DE MARINA

DE MENORCA
Relación nominal de los inscriptos maríti

mos que han sido llamados al servicio 
de la Armada, y que deben incorpo
rarse el dia 6 de septiembre de 1932.

Ayuntamieido de Cindadela
Jaime Cortes Triay, profesión zapate

ro, residente en Cindadela, (-alie del Obis
po 1.

Ayuntamiento de Alagor
Gabriel Camps Cardona, profesión me- 

ta.lúrgico, residente en Alayor, calle de 
Barsola 12.

Ayuntamiento de Mahón
José Villalonga González, profesión 

Carnicero, residente en Mahón, calle 
Cuesta Vieja 17.

Germán Carretero Cimentes, profe
sión jornalero, residente en Mahón, calle 
Cos de Gracia 51.

Ayuntamiento de Mercadal.
Antonio Goñalons Camps, profesión 

labrador, residente en San Cristóbal, ca
lle Figuereñas 3.

Mahón 5 septiembre de 1932.—El Co
mandante de Marina, Gabriel Rodríguez.

* * * 
Núm. 2031

COMAND.a DE LA GUARDIA CIVIL 
DE BALEARES

El día 27 del actual a las :18 horas, se 
celebrará subasta pública en la casa-cuar
tel de la Guardia. Civil de la. Ciudad de 
Lluchmayor, para proceder a la conlrala- 

< ión del servicio de extracción de fiemo 
de los caballos 'le la Sección destacados 
en el citado cuartel, por el plazo de cua
tro años, siendo de cuenta del adjudicata
rio el importe de este anuncio.

Las condiciones de la subasta se ha
llan de manifiesto en la expresada casa- 
cuartel, durante las horas de oficina..

Palma s septiembre de 1932. El Pri
mer Jefe, Arturo Alvarez.

* * *
Núm. 1999

D. Juan Sorra Bonet, Teniente de Navio 
de la Armada, Ayudante militar" de 
Marina del Distrito de Andraitx.
Por la. presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al inscripto Juan Alemañy y 
Enseñar, natural y domiciliado última
mente en Andraitx, hijo de Juan v de Ca
talina, soltero y de profesión cocinero, de 
veinte años de edad, sus señas personales 
son: cuerpo regular, ojos castaños, cejas 
y pelo castaño, frente, nariz y boca regu
lar, color moreno, barba lampiña, parti
culares no tiene, sabe leer y escribir, para 
que en el plazo de sesenta, dias contados 
desde la fecha de esta publicación en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la. provincia se presente al Comandante 
de su trozo para responder de los cargos 
que le resulten en el expediente que se 
le instruye ñor su falta de presentación 
al ser llamado para ingresar en el servi
cio activo de la armada según lo dispues
to en la Ley de Reclutamiento, advirtíén- 
dole que de no presentarse a tal fin den
tro del plazo señalado será declarado 
prófugo.

Andraitx 2 de septiembre de 1932.— 
Juan Serra Bonet.

. *
Núm. 1922

CONTRIBUCION UTILIDADES 
c a pit a l

se la de bienes inmueble» b 
oportuno mandamiento al Sr ’A 
de la Propiedad del partido 
tacion preventiva del embargo 
XombrPN y apellidos de los deud 

nes que se embarga " 
N." 6239. — Josefa Guerra \i 

32'18 pesetas.

h9?ni

Porción de tierra, solar. r. j 
del predio «Son Ferriol». lija1 
tros ' uadrudos. Linda por yL 
calle Diagonal Palma; por ¿Á 
ción vendida a Antonio Oliv-i f 
por Sur con la calle Salvá v ’ " 
tierras de Mariana Bonafé. ‘

Así pues, se le requiere por P 
te edicto en el B. O. y en la pe ■ 
este término municipal para a 
rezca en el expediente ejecutivo í 
le domicilio o representante a 
dolé que de no hacerlo en el 2 
ocho días se proseguirá el pr0e5 
en rebeldía sin intentar, nuevas 
clones según dispone el articulo8 
citado Estatuto. ¡use

En Palma a 13 de septiembre i sus
—El Recaudador, M. Mestreg.

* v *
. Núm. 2017

Don Juan Palmer Muntaner, Kd 
auxiliar de la zona de Palma.
Hago saber: Que en expediea 

fruido contra D.a Antonia Bernad 
ñer por débitos de la contribución 
tica de los años 1931 y 193;’, sehai 
por esta Recaudación con fe.E

i los 
aiah 
j SO 
«icf

par;

Bagosto 1932, la siguiente 
Providencia: Visto la anteriora 

adjudicación y remate de la íim rub
gada en este expediente a. favord 
Antonio Morey Uabrés, por I. 
dad do ciento cincuenta pesetas a Te 
gastos sucesivos a la subasta, po je( 
al otorgamiento de la escritura det

¡lanso que tendrá lugar a las once hoi1. 
tercero dia a contar desde, que sei ititn 
cado el correspondiente edictoent yo.
ante el notario de esta Ciudad q jen 
signe por la deudora o ante el queí 
ponda por turno caso de incom 
de la deudora.

LE
en se 
;acNotifiquese esta, providencia > 

lante y a la deudora D.il Antonia! ¡»0|l 
Castañer, de ignorado paraderu | " t 
dio de edictos en el B. O. y Aid v 
esta Ciudad para, que concurran i 
acto, advirtiéndoles que si no > 
een, el Recaudador que suscribe __ 
gara de oficio en virtud de las tea q0 
que le confiere el art. 122 del vi.^ 
fatuto de Recaudación de 18 de di1
de 1928.

Palma a 31 de agosto 1932.-EÍ 
dador ejecutivo, Juan Palmer.

Núm. 201G 
SALINERA ESPAÑOLA

Balance del Ejercicio 1931 
en 30 junio de 1932.

Activo
Caja...............................
Mobiliario...................  
Repuestos.................... 
Acciones....................... 
Material fijo y móvil. 
Fincas de la Sociedad. 
Sucursales....................  
Sales............................... 
Cuentas corrientes. . 
Cuentas transitorias. . 
Valores en cartera. .

.11

ipar 
lo ( 
ifier 
íne

Set 
lobi
Or í
je j

484 par;
656- Vb

7.129.
5L>.

• 36.
1.793'

Débitos 1931
í Don Miguel Mestres Mercadal, Recauda

dor de Contribuciones de la Hacienda 
en la Zona de Palma.

I , Hago saber: Que en el expediente que 
’ instruyo por débitos del citado concepto 

correspondientes al expresado período.' se 
encuentran comprendidos los deudores 
que a continuación so relacionan, cuyo 
paradero no ha podido averiguarse, en 
los domicilios que constan como propios 
de los mismos, sin que conste tengan en 
esta localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto, 
para que pueda llegar a conocimiento de. 
los, mismos que con fecha tres de agosto 
ultimo he dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores contra los cuales se continua 
este procedimiento, sus descubiertos para 
con la Hacienda, más los recargos de 
apremio y costas causadas, procédase in
mediatamente a la traba de los bienes de 
los mismos, en cantidad suficiente a. mi 
juicio para la realización de aquéllos, te
niendo en cuenta lo dispuesto en los ar
tículos 8G al 90 inclusive del Estatuto de 
recaudación vigente, y si llega a efectuar

Depósitos en garantía. .

Pasivo
Capital..............................
Fondo de reserva. . . . 
Dividendos activos. . .
O b l i ga ció nes hi po teca r i as.
Cuentas corrientes. . .
Cuentas transitorias. . .
Pérdidas y Ganancias. .

Depósitos en garantía.

12.39b
lo. í

4.500
i á22.*

3.J^ 
1.962 

11
-

T64-4

9 331'
•" 60.

12.391.

segundo-El Vice presidente —t 
Molí. El Secretario sustituí0'

Mi 
Gi

'We
Ars
rdi
Me

Certifico: Que el presente B:1 • .¡c 
aprobado por la Junta General 
nislas en sesión ordinaria del T1 ,ll5[it 
tiembre de 1932.—El Secretario8 
Jacinto Lago. .
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